
HACIA UNA TEORÍA DEL DELITO  
PARA ILÍCITOS ELECTORALES 

 
La ponencia versa sobre los aspectos preliminares y justificación de un proyecto 
de investigación doctoral denominado “Teoría del Delito para ilícitos electorales en 
Costa Rica” y, en lo fundamental, aborda hipótesis acerca de por qué -en ese país 
centroamericano- ha existido una baja persecución penal de este tipo de 
delincuencia (para ilustrar, Sobrado señala: “durante el período que va de 1988 al 
2008 sólo se registran cuatro sentencias por delitos electorales y únicamente una 
de ellas es condenatoria”).  

Justamente, como a prioris epistemológicos, se tienen: a) que existe una cultura 
jurídico-política favorable a concebir la “delincuencia electoral” (término que, para 
fines de la propuesta, se dota de un contenido específico) como asuntos de poca 
trascendencia para la Justicia Penal, con la única excepción –reciente valga 
mencionar– de los asuntos relacionados con el financiamiento de campañas 
electorales. Esa última modalidad de conductas, tanto por presión social 
(catalizada por los mass media) como por la evolución de estudios acerca de 
corrupción y toma de las campañas electorales por agentes con fines espurios, ha 
tenido una especial atención, al punto de que la Fiscalía General de la República 
de Costa Rica (en ejercicio de su atribución para fijar la política de persecución 
penal) emitió una circular donde se reconoce que, tratándose de la antijuridicidad 
formal (lesión al bien jurídico), cualquier conducta lesiva de tal naturaleza debe ser 
perseguida. b) De otra parte, se sigue que la especificidad del Derecho Electoral 
impone un tratamiento diferenciado en cuanto a la aplicación de los conceptos 
tradicionales de la Teoría del Delito.  

De esa suerte, el trabajo por presentar pretendería abarcar los siguientes tópicos: 
a) la presentación de la necesidad de contar con pautas heurísticas para la 
aplicación de la Teoría del Delito a los ilícitos electorales, como forma específica -y 
no tradicional- de delincuencia; b) cómo podría llevarse a cabo el análisis de “tipo 
objetivo”, como ejercicio con alcances prácticos de relevancia (a través de algunos 
ejemplos); y, c) algunos elementos a tomar en consideración por el legislador al 
momento de tipificar una conducta como delito electoral.  

Por último, a razón de advertencia metodológica, debe tomarse en consideración 
que la ponencia busca presentar un diseño preliminar en construcción, con lo que 
se espera generar debate en punto al tema central (una Teoría del Delito 
“climatizada” a lo electoral) pero, además, generar discusión para la 
retroalimentación y puesta en evidencia de eventuales zonas de relevancia no 
contempladas.     


